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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2018-00572-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A dentro de la oportunidad legal contestó el llamamiento en garantía y presentó 

excepciones de mérito[04ContestacionLLamamientoGarantia] 

 

2º 2º Córrase traslado a la actora de la objeción al juramento estimatorio presentado 

por el llamado en garantía Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A 

[04ContestacionLLamamientoGarantia], por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el inciso 2º 

del artículo 206 del Código General del Proceso. Se advierte al memorialista, que los memoriales deben 

ser allegados a través del correo electrónico que tenga registrado en el Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados – SIRNA, so pena, de que el despacho se abstenga a dar trámite de los 

mismos, lo anterior, en atención a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 055 de 1 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


